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EL PRESENTE DOCUMENTO ES UNA VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN ELARTÍCULO.30 IA¡P.

Superintendencia del Sistema F¡nanc¡ero
REF: PA-35-2010

SUPERINTENDENCIA DEL STSIEIíA FINANCIERO: San Sa/vador, a las d¡ez horas con

treinta minutos del dia veintiocho de lebrero de dos mil trece.

Habiéndose agotado fodas /as etapas procesales, procédase a dictar resolución final en

el presente Procedi miento Administrativo Sancionador.

A las nueve horas y tre¡nta m¡nutos del d¡a E¡ete de septiembre del año dos mil diez, a

través de resolución dictada por la ex Supaintendencia de Pensioneg se ordenó la

instrucc¡ón del presente Proced¡m¡ento Administrativo Sancionador en contra de

sociedad que en lo

suces¡vo podrá ser denominada'el administndo" o'el empleadof, indistintamente, con la

frnalidad de determinar si exlste o no responsabilidad de su patta en la infracción a lo
establec¡do en los Arts. 159 y 161 de la Ley del Srsfema de Ahono para Pensiones, en

adelante Ley SAP, pot cuanto se ha recibido inlorme que ta citada sociedad ha
incumplido su obligación de declarar las cotizaciones a sus traba¡adores y por adeudar el
pago de cotizaciones previs¡bnales a /os fondos de pens¡ones AFp CRECEE S.A. y AFp

CONF/A, S,A.

En el presente proceso ha comparecido por pafte del empleador a ejercer su derecho de
defensa, a lravés del Apoderado Adminislrativo Judicial Jon Alexander euirós Shaffer y
Judith Eilen shaffer de euirós en su carácter de Administrador único y Representante
Legal del empleador.

COA/S'DERAI/DO:

ETECETERA, S.A. DE C.V., con Número de ldentificación Tibutaña:

l. Que, por medio de Decreto Legislativo No. sgz de fecha ye,nfrséls de enero de dos mil
once' publicado en Diario oficiat N" 23, Tomo N" 390, de fecha dos de febrero de ese
mismo año, se aprobó ta Ley de supervisión y Regutación del Srsfema Financiero, ra cuar
entró en vigencia er dia dos de agosro det citado año, por ro que en virtud dero esrab/ecrdo¡ a,rr
en el inciso segundo der Aft. I de ta tey antes mencionada, se crea ra superintendencia 
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Sisterna F,nanciero, como una institución de derecho público, con personalidad juddica y
patrimon¡o propio, de duración indeñnida, con autonomía administrativa y presupuestaria

pan el ejerc¡cio de las atribuciones y deáeres que le esüpula la citada ley u otras leyes

v¡gentes, disponiendo el Ad. 101 de ese cuerw legal que se ¿ransferen a la nueva

Superintendencia del S,§fema F¡nanc¡ero todas aquéllas facultades, competencias,

potestades, atribuciones que con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley de

Supervisión y Regulación del S,stema Financiero, le eran atribuidas, dentro de otns, a la

ex Superintendenc¡a de Pensiones. Asimismo, el inciso primero del A¡1. 118 de la indicada

Ley establece que los procedimientos que estuvieren pendientes de resolver a la entnda V
en vigencia de la misma se continuarán tramitando de conformidad a la ley con que fueron

iniciados y por las autoridades reguladas por ella con las competencias gue les atribuye.

Por esta razón el presente proceso debe reso/verse, conforme a /as drsposiciones

aplicables contenidas en la Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones y /as

facultades que ésta otorgaba así como olras /eyes aplicables, como lo es la Ley del

Sistema de Ahono para Pensiones, entre otras.

e/ señor

manifestó que el empleador le debía algunas cotizaciones previsionales del perlodo

laborado gue en ese entonces era del cinco de mayo de dos mil ocho hasta el treinta de U
mayo de dos mil nueve. En razón de la denuncia, la lntendencia del sislema de Ahono

para Pensiones presentó informe a través del Memo SAP-349D.009 de fecha uno de julio

de dos m¡l nueve, en et cual detatlaba et cátcuto de mora y de multa a pagar por el

empleador.

lll. Que por medio de resotuciÓn de fecha ve¡ntidós de iulio del año dos mil nueve se les

requirió a AFP Crecer, s.A. y AFP Confia, s.A. que realizaran ges¿iones de depuración de

moraydecobrorespectivas,yseautorizóalaGerenciaJurldicadelaex
SuperintendenciadePensionesparaguecitaraalempleadoraefeclosdeintimarle

respectoalasobtigacionesprevisiona/esqueregistraba.Resultadodedichacita,el

empteadorremitíÓnotadefechavelntisietede¡uliodedosmilnueve,enlacualreconocla

t!. El presente proceso admin¡strativo sancionador fue iniciado por denuncia interpuesta por

de fecha dos de junio de dos mil nueve, en la que
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que deb¡do a problemas financieros no habian podido cumplir con sus obligac¡ones

preüs¡onales. As¡mismo, se recib¡eron los informes de ambas AFP.

lV. De acuerdo al informe presentado por AFP Crecer, 5.A., mediante resolución de fecha

veintiocho de octubre de dos mil nueve, se reso/yó comunicarle al señor

que estaban acreditadas las cotizaciones de los períodos de mayo dos mil

ocho a mayo dos mil nueve y además, se les requ¡ió a las AFP que realizaran gesliones

de depuración de mora del empleador y /as gestiones de cobrc respectivo.

V. A través de Memorándum SAP- 545/2010 de fecha veint¡s¡ete de agosfo de dos mil

diez, la lntendencia del Srsferna de Ahono para Pensiones remitió nuevo informe sobre el

cálculo de mora y multa del empleador, en base al cual se abió el presente proceso

administrativo sancionador mediante resolución de fecha s¡ete de sept¡embre del año dos

mil diez, la cual tue notifrcada al empleador el día nueve de sepüembre del año dos mil

diez.

Vl. Mediante escrito del empleador de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diez,

reconocieron que en efecto no habian pagado a tiempo las cotizaciones pero que habían

estado realizando abonos a la deuda previsional que presentaban En óase a lo anterior,

se les so/lcr'tó a las AFP, a través de resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil
diez, gue actualizara e/ estado de la mora previsional del empleador. De los informes
presentados por las AFP, el empleador manifestó su inconform¡dad, a través de escnto de
fecha nueve de noviembre de dos mil diez, ategando que tas cifras presentadas por los
fondos de persiones d¡screpaban con sus reglsfros, por lo que se rcal¡zó una audiencia
para que ambas paftes aclararan las discrepancias encontradas.

vll. Por medio de resorución de fecha dlecr'séis de maao de dos mir doce, se vorvió a
confeir audiencia ar empreador para gue ejerciera su derecho de defensa pot tos
presu,fos incuñprim¡entos a ros artícutos 15g y 161 de la Ley sAp, a ta cuat respondió
por medio de escrito de fecha veintinueve de marzo der año dos m¡t doce haciendo
reterencia a que habia f¡rmado un documento de compromiso tJniraterat de pag; :;;;;
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darle cumpl¡m¡enfo a sus obligaciones previsionales, pero que sin embargo, seguf a

debiendo el pago de cotizaciones preyrsionales a los fondos de pensíones.

MARCO TEORICO.

Previo a entrar en el análisis de cada uno de los argumentos y elementos probatorios

veftidos durante la tramitación del presente Procedimiento Administraüvo Sancionador es

menester realizar algunas consideraciones, /as cuales serán tomadas en cuenta por el

suscnto a/ momento de determinar si efectivamente existe responsa bitidad o no por pañe V
del administrado en relación a las ¡nfracciones que se le ¡mputan, respecfo al marco taórico

aplicable.

l. Respecfo al Principio de Legalidad de la Administración Pública:

El llamado Principio de Legalidad de la Adm¡nistración P(tblica, se encuentra sustenfando

en el Añ. 86 de nuestra Constitución y particularmente, en lo establecido en su inc¡so Íinal,

el cual reza literalmente de la siguiente manera: 'Los funcionarios del Gobiemo son

delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley.'.

En ese sentrdo, la Sala de lo Constitucional de la Code Suprema de Justicia, por med¡o de

Senfencra de Amparo dictada en proceso ¡dent¡l¡cado con la referencia número: 703-1999, v
de fecha 26 de noviembre de 2001, ha establecido que el referido Principio de Legal¡dad

'constituye una norma rectora de la Adninistración en viftud del cual, toda actuación de

ésla ha de presentarse necesariamente como eiercicio de un poder previamente atribu¡do

por ta tey. la que to construye, delimita y otorga fuena vinculante a ,os actos

administrativos. Es decir, que las d¡versas enldades administrativas que t¡enen como

función realizar determinados fines pÚbticos, deben someters e en todo momento a lo gue

la ley estabtezca para ta realización de los b mismos''

La doctrina eslaÓlece que el Princip¡o de Legalidad en comento, otorga facultades de

actuac¡ón, deftniendo cu¡dadosamente sus límiles, facutta, habilita a la Administración pan

suactuaciónconf¡riéndotaalefectopoderes¡urídicos.Todaactuaciónadministrativase

presenta así como ejercic¡o de un poder atribu¡do previamente por ra rey y por efie

J
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2. Facultad sancionatoria de la Superintendenc¡a del §isfema Financiero como parte

integrante de la Administración Pública:

Es menester, real¡zar una breve relerencia a la denominada Potestad Sancionadora de Ia

Administración Pública. Así, en términos generales, debe entenderse por sanc¡ón un mal

infligido por la autoidad competente a determinado su¡eto como consecuencia de una

conducta u omisión contraria a las reeulaciones oue le son aolicables.

Ahora bien, el Estado en uso de su poder de impeño se encuentra en la facultad de

imponer sancrbnes a quienes transgredan ,as normas gue ,es sean aplicables. Dicha

facultad sancionatoria del Estado se encuentra recogida en el Aft. 14 de nuestra

Constitución, el cual expresa que conesponde al órgano Judicial ta facultad de imponer

penas; pero que, no obstante, la autoridad administrativa podrá sancionar mediante

resolución o sentencia y prev¡o el debido proceso las contravenciones a /as leyes,

reglamentos u ordenanzas. vemas entonces que nuestra constitución faculta tanto at

Órgano Judicial como a la Administración púbtica, a efecto de imponer sanciones y que por

lo tanto, el mismo ius puniendi det Estado puede manifestarse tanto pot la vía penal como
por la via administrativa.

conforme con lo antetior, ta doctina eslaó/ece que et procedimiento administrativo, si bien
const¡tuye una garantia de /os derechos de tos administrados, no agota en ello su función
que es también, y muy pinciparmente, ra de asegur ta pronta y eficaz sat¡sfacc¡ón de!
interés generar mediante la adopción de ras medidas y decisiones necesanas por /os
Órganos de ta Administracón. Es asi gue la Potestad sanc¡onatoda de la Administrac,ón si fi ? I
basa en pincipios eguivalentes a ros que igen en mateña judiciat, y más prec¡samente en
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delimitado y construido. En consecuencia, sin una atribuc¡ón legal prev¡a de potestades, la

Administración no puede actuar simplemente. Así, la Adm¡nistración, se encuentra en

consecuencia facultada a actuar únicamente cuando la ley la Íaculte, ya que toda acción

admin¡strat¡va se presenta como un poder atribuido previamente por la ley, y por ella

delimitado y construido.



materia penal, con las particularidades o matices propios de la actividad administntiva,

resultante de la aplicación de /os pincipios rectores del ius puniendi al ámbito

administnt¡vo sancionador, lo cual tiene origen en la norma fundamental, en cumplimiento

de los fines del Estado y en garanlía de los derechos de los administrados.

Aunado a lo anterior, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corle Suprema de

Justicia, en sentenc¡a dictada dentro del proceso identifrcado con la referencia 29-G-91,

dictada el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ha expresado que la

Potestad Sancionatona de la Admin¡stración Pública, puede definirse como'aquélla gue ,e v'
compete para imponer conecciones a los ciudadanos o administrados, por acÍos de ésfos

contrarios al ordenamiento jurídico. La finalidad que regula tal potestad es la protección o

tutela de los bienes jurfdicos precrsados Wr la comunidad jurid¡ca en gue se concreta el

¡nterés general.'

La doctrina señala que, el ius puniendi del Estado se concibe como la capacidad de ejercer

un control soc¡al coercitivo ante lo constituido como ilicito, se maniñesta en la aplicación de

las leyes penales por los tribunales que desanollan dicha jurisdicción, y en la actuación de

la Administración Pública al imponer sanciores a las conductas calificadas como

infracciones por el ordenamiento. En este sentido, la Sala de lo Constitucional de la Corte

Suprema de Justicia, en la sentencia de inconstitucionalidad dictada a las doce l,oras de, U
día veintitrés de maao de dos mil uno, sosliene esla postura al manifestar que: 'En la

actualidad, se acepta la existencia de dicha potestad (refiriéndose a la potestad

sancionadora de la Adninistración) dentro de un ámbito más genérico, y se entiende que la

misma forma pafte, junto con la potestad penal de los tibunales, de un ius puniendi

superior det Estado, que además es único; de tal manera que aquellas no son stno simples

m a nife staciones concretas de éste'.

De igual forma, importante es de traer a colación la traslac¡ón de principios del derecho

pena! at derecho administrativo sancionador no es automática, y debe cada uno de ellos

ser matizados conforme a los principíos que igen ésta segunda materia, ellos son: 1- Una

acción u omisiÓn: et compodam¡ento positivo u omisivo del administrado vulnera un

mandato o una prohibición contenida en la norma administrativa; 2' La sanción: para que

6
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este comportamiento sea constituüvo de infracción es necesarTo que el otdenam¡enta legat

reserue para el m¡smo una reaccian de carácter represivo; y 3- La t¡p¡f¡cac¡ón: et

compoftamiento inequívoco del infractor, así como la sanción prevista para el mismo,

deben aparecer descrfos con suficiente precisión en una notma con Ía,ngo de ley. En

conclus¡ón la sanción administrat¡va tal y como lo señala el autor Luciano Parejo Alfonso,

es pues "un intligido a un administrado en ejercicio de la conespondiente potestad

administrativa por un hecha o una conducta constitut¡va de infracción, es dec,r t¡p¡ficado

legal y previamente como tal", aspecto que cons¡deramos gue se encuentran en las

presuntas infracciones seña/adas.

Es impodante hacer notar que, la poteslad sancionadora encuentra su límite supremo en el

Principio de Legalidad en su vinculación positiva, que recoge el Art. 86 de la Constitución y

que se traduce en la afirmación que la Administnción Pública sólo podtá actuar cuando la

ley la faculte. Lo anteriar garantiza que los paft¡culares no serán mermados en sus

derechos, salvo que una Ley lo prevea y después de que se siga un procedimiento

administrativo. En vidud de la sujeción a la Ley, toda acción administraüva se presenla

como un poder atribuido previamente por la ley, y por ella delinitado y construido. En tat

sent¡do la potestad sancionadora de la ex Supeintendencia de Penslones la encontramos

reconocida en el 4ft. 156 de la Ley SAP que establece 'Será competenc¡a de ta

superintendencia de Pensiones la imposición de /as sanciones establecdas en esta Ley".

Ahora bien, en el caso de determ¡narse ta responsabilidad por parte de esta supeintendencia
respecfo de un suieto respecto del cual se poseen facultades sancbnatorias, la facuttad del
suscnlo de imponer cualquiera de /as sancrbnes anles indicadas, ha de encontrarse sujeta a
los criteios establec¡dos para dicho efecto en el marco legat apticable, lo cual será expueslo
más adelante.

3. Respon sabilidad obletiva y responsabilidad subjet¡va :

conesponde ahora, pasar a anarizar si ra simpte inobseruancia por pa¡re de ros ,t ftl I
administrados a una noffna de conducta, es suficiente para gue ésros sean sancionados: o 
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Tradicionalmente se consideraba como uno de los principales e/emenfos que marcaban la

diferencia entre las infracciones penales y las administrativas, el hecho que en esÍas

ú/t mas se admitía su ejerc¡cio sobre la base del objetivo incumplimiento o la simple

transgresión del precepto por pañe det administrado, sin indagación sobre e/ U
compoftamiento subjetivo, es decir, la ¡nfracción administrativa se identifrcaba con la simple

inobservancia del precepto, con independencia del elemento subjetivo relativo a la

intención del agente. Este f,po de responsabilidad es conocido jurisprudencial y

doctrinalmente como Responsabilidad Objetiva. Para la aplicación de este t¡po de

responsabilidad, basta la materialidad fáctica de las conductas contrarias a la Ley pan que

la infracc¡ón se configure, previniéndose que el actor actuó con la subjetividad mínima

requerida, es decir, culpa por negligencia.

Como se apuntó anteriormente, los principios bajo los cuales se rige el proceso penal

resultan también aplicables en la tramitación de Procesos Administrativos Sancionadores,

razón por la cual poco a poco se ha ido enadicando del campo de las infracciones 
-

administrativas, la aplicación de la responsabilidad objetiva. Al respecto, es opoftuno

mencionar gue /a Sa/a de lo Constitucional de la Cofte Suprema de Justicia ha adoptado

esta coniente: así en senlencia dictada en Proceso de lnconstitucionalidad pronunciada

las doce horas det día diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, se

estableció entre otros aspeclos que: " . . . Esta Sala tiene la plena convicción que la garantía

básica de la presunción de inocencia es plenamente aplicable -ent¡éndase de obligatoria

Obse¡yanCia- at campo de tas infracciones administrativas... Podemos asegurar entonces,

sin ambigüedades, gue en materia administrat¡va sanc¡onatoia es aplicable el principio

nulla poena sine culpa; lo que excluye cuatquier forma de responsabilidad obietiva, pues el

dolo o la culpa constituyen un elemento básico de la infracción. ""

En este orden de ideas, es claro que para ta imposición de una sanción por infracción de

8

si por el contrario, es necesano, para efectos de imponer una sanción, que dicha

inobservancia haya sido producida con dolo o culpa por pafte de los aquéllos. Es pedinente

en¿o,ces realizar unas breves consideraciones con respecto a la Responsabilidad Objetiva

y la Responsabilidad Subjetiva.
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un precepto administrativo, es indispensaó/e que el sujeto haya obrado dolosa o cuando

menos culposamenfe, es decir, que la transgresión a la noma haya sido querida o se deóa

a imprudencia o negl¡genc¡a del sujeto, quedando excluido cualquier parámetro de

responsabilidad objetiva en la relación del administrado frente a la Adm¡nistración.

1. Consideraciones con respecfo a Ia Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones:

E/ suscnlo estima opoftuno realizar algunas consideraciones con respecto a la Ley del

Slslema de Ahorro para Pensiones, en adelante también relerida como Ley SAP, por

contener disposiciones aplicables al presenfe caso. As¿ el primer inciso del Art. 13 de la

Ley SAP, estab/ece que durante la vigencia de la relación laboral existente entre un

patrono y un trabajador, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias en forma mensual

a/ Sisfema de Pensiones pot pañe de los trabajadores y los empleadores. En ese

sentido, el Aft. 19 de la relerida ley, establece que las cotizaciones estaó/ecidas en

referencia deberán ser declaradas y pagadas por el empleador, el trabajador

independiente o la entidad pagadora de suósidlos de incapacidad por enfermedad,

según conesponda, en la lnstitución Administradora e, gue se encuentre aliliado cada

trabajador. Para dicho efecto, el empleador se encuentra en la obligación de descontar

del ingreso base de cotización de cada añl¡ado, al nomento de su pago, el monto de las

cotizaciones obligatorias y voluntaias que expresamente haya autoizado cada afrliado.

debiendo trasladar dichas sumas, junto con la conespond¡enle a su apoñe, a las

lnst¡tuciones Administradoras respecllvas. Este a¡licuto de conformidad at adículo 190

de Ia Ley sAP es aplicable a/ sisfema de Pensiones público, conformado por e/ /sss y
el lnstituto Nacional de Pensiones de los Empleados públicos (lNpEp). En ese orden
de ¡deas, el numeral 1) del Aft. 161 de ta Ley sAp eslab/ece expresamente que
constituye infracción para el empleador, la omisión absoluta det pago de la cotización,
dentro del plazo legal señatado, lo cual será sancionado con una mutta det veinte por

ciento de la cot¡zación no pagada más un recargo moratoño del dos por ciento por cada
mes o fracción, sin per¡uicio de que deberá pagar tas m¡smas y las rentab¡tidades
dejadas de percib¡r en /as respecfivas cuentas de ros aftriados afectados, así como
también ra cotización. As¡mismo et titerar b) der Art. lsg establece como infracción

I
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presentar la declaración posteriormente al plazo señalado en el literal a), lo cual será

sancionado con una multa equivalente al diez por ciento de las cotizaciones.

DETERMINACIÓN DE RESPONS ABILIDAD DEL EMPLEADOR:

lndicado lo anterior, y habiéndonos formado un sucinto marco de relerencia teórico-

jurídico, es opoftuno ahora valorcr los e/emenfos probatorios veft¡dos en el presente

Proced¡miento Administrativo Sancionador y deteminar si, en efecto, el empleador es

responsable o no +anto objetiva como subjetivamente del presunto incumplimiento que le \\,1

ha sido imputado y que ha quedado detallado en las lÍneas que anteceden. Dicha

valoración será realizada teniendo como base, desde luego, el marco legal y nomat¡vo

aplicable a las ¡nfracciones objeto de investigación.

Así, dentrc del expediente coÍespondiente al presente Pacedimiento Administatiw

Sancionador, se encuentran incorporados diyersos elementos que comprueban que

efectivamente el empleador ha cometido las infracciones que se le imputan los cuales han

sido relacionados efl ,os rornano s ll, lll, V, Vl y Vll de los considerandos de esfa resolución,

en /os cuales el empleador reconoce la deuda previsional que ha ¡do acumulando en los

últimos años.

Por otro lado, se ha actual¡zado la mora previsional por medio de las visfas que ponen a

daposición de esta Supenhte ndencia las AFP, obteniéndose el siguiente detalle:

Superintendenc¡a Adiunta de Pensiones
Información Consolidada de Empleador en Vi§tas de Ambas AFP

Fe€ha de Corte:07

-ErcErERAs-tr 

2,67.s6
DE C.V.

813.47 2,91.1.y

2013 l2rO0r00 AM

593.14 0.m 0.07 7,185.78

AFP Crecer Fecha de Corte:07

-rrcEfERAS.A.DE

c'v
109.83 2238 16,716.70 4,8?9.02 12.25 40.47 21,780.65

Fuente de la Infoñladón: V¡stas de l'tora de AfP C¡ecer y AFP Cooña

l0

AFP
NIT R¡ZON SOCIAL MOMTO

NDNP

cor'1¡slol{
NDP

MOr.fTo cofirstoN . Mor{fo
13

INSDNPDNP

COMISION fOTAL
INS

NIT RAZON SOC¡AL coMlslot¡ MoNTO
NDNP DNP

COMISIOi¿ MOIffO COt'USlOti : TOTArMOtfiO
}¡ONP DNP INS INS

t.l i :. ,.
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Como puede observarse el empleador todavla mantienen cantidades impo¡lantes de

deuda previsional en especial en AFP CrcceL S.4., a pesar de /as gesf¡ones real¡zadas

en esfa Supenntendencia para intimado a pagar dicha deuda, por lo que se colige que ha

existido un ¡ncumplimiento reiterado y deliberado por pañe del empleador, quien a pesar

de tener conoc¡m¡ento de las posibles infracc¡ones comefidas y sus consecuencias, no ha

realizado /as gestiones pert¡nentes para darle cumplimiento a ,as obrgaciones

estaólecrdas en el Ad. 161 de la Ley SAP además de haber reconoc¡do el incumpl¡miento.

Al respecto del Aft. 159 de la Ley SAP e/ suscnlo cons¡den gu6 no es procedente

pronunciarse al respecto, ya que es necesario realizar la depuración de la mora presunta,

para determinar efectivamente los monlos por los cuales podría configurarse un

incumplimiento.

Asi /as cosas, e, suscr?o es de la considerac¡ón que, dentro de la tramitación del presente

Procedimiento Administrativo Sancionador, ha quedado debidamente acreditado que el

empleador es responsab/e objetiva y subjetivamente de /os hechos gue se /e imputan,

razón pü la cual conesponde sanc¡onado, debiendo declararse así en el fallo de la

pre sente resol ució n fin al.

DEÍERMINACIÓN DE LA SA¡JC'ÓIV A IMPONER:

Habiendo establecido la responsabilidad del empleador en /os hecáos gue se /e imputan

denko de /as presenles diligencias, es menesler determinar que la sanción que le

conesponde, por el cometim¡ento de las infracción establecida en el Art. 161 numerales 1)

y2) delaLeySAP, será basada en el informe de cátculo de mora y multa, presentado por

la lntendenc¡a del sistema de Ahono para pensiones, mediante Memo sAp-s4il010 de

fecha ve¡ntis¡ete de agoslo de dos mil diez, que coffe agregado de folios 1s2 al 1gl, en et

mismo consta en detalle el monto de la mora registrada por el empleador en a tos londos

de pensiones AFP crecer, s.A. y AFp confia, s.A. , det cual resulta el monto de ta mutta
a imponer. Es impoiante además manilestar que se sancionarán en forma independiente
cada una de las infracciones aún cuando tengan su origen en un mismo hecho, tal como,r, i 7 5
lo estipula et Añ. 151 de ta Ley SAp. 
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POR TANTO, e/ suscnlo Superintendente Adjunto de Pensiones, actuando en base a

delegacién fomulada por el señor Superintendente del Sisfema Financiero por medio de

Resolución Administrat¡va No. 19-AnU 1 de fecha catorce de sept¡embre de dos m¡t

once; en base a todo lo anteríormente expueslo y de conformidad a lo establecido an el

Art. 14 de la Constitución: A¡t. S literal K) de la Ley Orgánica de la Supeintendencia de

Pensiones, Ads. 13, 19, 20, 159 literal b) y 161 numeral 1) de la Ley del Sistema de

Ahono para Pensrones, RESUELW:

a) SATVCTóI{ESE a la Sociedad ETCETERA, S.A. DE C.V., con ta imposición de una \,/'

multa por la suma de CINCO MIL SESCTEÍVIOS CTNCUENTA Y NUEW DÓLARES

DE LOS ESTADOS UTV'DOS DE AMERICA COA' SEIE¡YTA Y S'E7E CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESfADOS UNTDOS DE ANÉRICA, por la declaración y no page

de cot¡zaciones previsionales de sus trabajadores, infracción tipiñcada y sancionada

en el numeral 1) del adículo 161 de la Ley del Sistema de Ahono para pensiones, en

el sentido de haberse determinado que declaró planillas de cotizaciones previs¡onales

sin proceder a su pago, según lo expuesto en la presente resoluc¡ón.

b) SANCTÓNESE a /a Socledad ETCETERA, S.A. OE C.V., con ta imposición de una

mutta por la suma de CTENTO NOI/,ENTA Y UN OÓLARES OE LOS ESrADOS

Uil'OOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR OE LOS

ESrADOS U^JTDOS DE AMÉRICA, por el incumplim¡ento al numerat 2) det An. 161,

de la Ley del Slstema de Aho¡o para Pensiones, por pagar una suma inferior a la

cotización que conesponde dentro del plazo legal establecido .

En lo relativo al pago de cotizaciones previsionales pendientes de pago, ,irSfRUyASE

a la Sociedad ETCETERA, S.A. DE C.V., para que proceda al pago de /as misrnas, más

ta rentabitidad dejada de percibi, dentro de un plazo máximo de ÍREINTA DíAS

HÁgtLES, conlados a parlir del dia siguiente al de Ia notificac¡ón de la presente

resolución, debiendo presentar a esla Supenntendencia el comprobante de pago

conespond¡ente inmediatamente lo haya realizado.
^!¡t,'.



Superintendenc¡a del S¡stema Financiero
REF: PA-3*2010

Hágase del conocimionto de la Soc¡edad ETCÉTERA, S.A. OE C.V., que la presente

resoluc¡ón 6s obleto de recurso de rectificación, el cual se podrá interyoner dentro del

término de tres días hábiles, contados a patt¡r del siguiente al de la notiñcacidn de la

m¡sma, de conformidad a lo d¡spuesto en el Ad. 44 de la Ley de Orgánica de la

Su peri nte nden c i a de Pensiones.

NOTIFIQUESE.

Omar lván Salvador Madinez Bonilla
Superintendente Adjunto de Pensiones //urt
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